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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: Debiendo en breve procederse, con 
arreglo á la lev de presupuestos del año corriente y 
Reales órdenes posteriores, á la construcción de dos 
vapores de 500 caballos, cuatro id. de 350 id., uno 
de 140, tres urcas de grandes capacidades v tres ber
gantines de 16 cañones con que debe reforzarse nues
tra marina de guerra, se ha servido la Reina (Q. D. G.) 
resolver que los dos primeros buques mencionados 
lleven los nombres de sus excelsos Abuelos los Reyes 
católicos Doña Isabel y D. Fernando; los cuatro segun
dos los de los ilustres guerreros y marinos Hernán 
Cortés, Vasco Balboa, Jorge Juan y  Antonio Ulloa; las 
tres urcas los de las carabelas Santa M aría, Pinta y  
Niña con que el inmortal Colon emprendió y llevó á 
cabo el descubrimiento del Nuevo Mundo; los tres 
bergantines los de los bizarros Jefes de la Armada Gra- 
vina , Galiano y  Alcedo que sucumbieron honrosamente 
en el aciago combate de Trafalgar; y por último, que
riendo S. M. dar ál Duque de Valencia un testimonio 
mas de lo aceptos que le son sus eminentes servicios, 
y de lo grato que es á su Real ánimo el celo con que 
se dedica á fomentar el renacimiento dé la marina 
militar, ha dispuesto S. M. que el vapor de 140 ca
ballos ya designado, que ha de ser el primero que en 
su totalidad, inclusas fas máquinas, lia de construir
se en España, lleve el nombre de Narvaez.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1850 .= E l Mar
ques de Molins.=Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la Reina con el 
parecer de esa Dirección general, se ha servido man
dar se restablezca en el puerto de Santander el depó
sito de géneros de lícito comercio que fue suprimido 
por Real órden de 16 de Setiembre de 1847; en el 
concepto de que la Junta de Comercio de dicho punto 
deberá ser responsable del sostenimiento del depósito 
con arreglo á lo que se previene en la instrucción dp 
Aduanas vigente.

De Real órdm lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 18oO.=Bravo MuriUo.==«Sr. Di
rector de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Segunda sección.

El Capitán general de la isla de Cuba ha hecho j 
presente á este Ministerio los servicios prestados por j 
el Cónsul de Francia en Puerto-Príncipe (Haití) á la ¡ 
fragata Isabel II y los bergantines Habanero y Patrio-  ¡ 
ta. Habiendo tenido que arribar estos buques á causa : 
de un temporal á las costas de H aiti, fueron arresta- 
dos los Comandantes de la fragata y del bergantín 
Habanero; y el Cónsul de Francia, no solo consiguió 
se les pusiese inmediatamente en libertad, sino que 
logró que el General haitiano que mandaba la d ivi- , 
sion de los cayos diese una pública satisfacción a l ;

Comandante del Habanero y  á su estado mayor en 
presencia del Agente consular francés y de las Auto
ridades locales, y^que el pabellón español fuese sa
ludado con 21 cañonazos.

En cuanto al bergantín Patriota, que se habia se
parado de los otros buques durante la tempestad, el 
Cónsul francés le facilitó práctico, gestionó también 
para conseguir la libertad de ur. guardia marina que 
habia sido preso por los haitianos, y quedaba hacien
do eficaces diligencias para obtener una satisfacción.

Enterada la Reina nuestra Señora de la solicitud 
con que el Cónsul de Francia ha mirado en esta oca
sión por la seguridad y decoro dé los marinos espa
ñoles, se ha servido nombrarle caballero de la Real 
y distinguida órden de Cárlos 111 como muestra del 
aprecio que le há merecido su conducta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en-  
ire el Gobernador de la provincia de Castellón de la Plana 
y el Juez de prim era instancia de Morella, de los cuales 
resulta que por los guardas de montes se denunció ante el 
Alcalde de Castellfort una corta de 52 pinos, verificada en 
los del común de dicha villa , resultando de las diligencias 
instruidas con este motivo, y del sumario que á su conti
nuación se formó por el expresado Juez, que la corta pro
cedía de haber vendido dichos árboles Miguel Carceller de 
Blas, vecino de Portel!, en concepto de dueño del terreno 
en que se habían producido en la sierra de Na-Simona: 
que pedida información al Ayuntamiento de Castellfort 
sobre este extremo de la pertenencia del monte, certificó 
que era del com ún , y exhibió dos comunicaciones de fines 
de Mayo de 1842, en que se le participó por el Jefe político 
de la ptovincia y el comisionado del deslinde de montes 
de la misma que aquella Autoridad habia hecho esta de
claración de pertenencia en propiedad á favor de la villa 
en vista de la ejecutoria que su Ayuntamiento habia pre
sentado , sobre cuyo extremo de pertenencia presentó Car
celler varias escrituras de adquisición de terrenos en 
dicho término de Na-Simona al tiempo de proponer un 
artículo de inhibición : que fallado el proceso en 13 de 
Diciembre de 1847, sin mérito de este artículo, fue re
vocado por esta causa el definitivo en grado de apela
c ión , en cuyo intermedio acudió Carceller al mismo juz
gado de primera instancia de Morella , y por él fue am
parado en 19 de Enero de 1848 en la posesión de la finca 
que expresó en los montes de Na-Simona, con los pronun
ciamientos de costumbre, contra el Ayuntamiento de Cas
tellfort: que el mismo interesado se dirigió al Jefe político 
para que requiriese al Juez de inhibición, alegando el pro
pio fundamento en que habia apoyado la declinatoria ante 
este propuesta de que era indispensable practicar ante todo 
el deslinde de los montes, cuya diligencia correspondía á la 
Administración; y dicha Autoridad, prévio informe del Co
misario de montes que opinó por la conveniencia del des
linde en atención á que los montes estaban pro indiviso, y re 
sultaba que Carceller poseía en ellos una masía, accedió á 
la instancia del procesado: que antes de que este requeri
miento obrase en los autos, proveyó uno el Juez mandando 
remitir las diligencias al Jefe político para que hiciese cons
tar en ellas, prévio reconocimiento de las personas que de
signare, los límites exáctos de las tierras cuyos títulos de 
pertenencia habia presentado Carceller , con lo cual no se 
satisfizo el Jefe político porque la remesa no iba acompañada 
de la declaración de* que el Juez se inhibía del conocimiento 
de la causa, refiriéndose ai propio tiempo á su oficio de re 
querimiento que dió por reproducido: que sustanciado con 
este motivo el artículo de inhibición , resultó la presente 
competencia:
* Vistos los artículos 20 á 22 de la ordenanza general de 
montes de 22 de Diciembre de 1833; el 8?, párrafo sétimo 
de la ley de 2 de Abril de 1845; el 20, párrafo segundo del 
reglamento de 24 de Marzo de 1846, y el 1?, 12 y 13 de la 
instrucción de 1? de Abril de este mismo año, según los 
cuales corresponde á la Administración, asi en la via gu
bernativa como en la contenciosa, el deslinde y amojona
miento de los montes públicos, quedando reservadas á la 
Autoridad judicial las cuestiones sobre su propiedad, pero 
d o  antes de que la administrativa deje terminado el apeo 
en la via gubernativa cuando menos:

! Visto el párrafo primero, art. 3? del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que permite á los Jefes políticos provocar 
competencia en los juicios criminales cuando por la ley 
esté reservada á la Autoridad administrativa la decisión de

alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando , 1 ? Que el informe del Comisario de mon
tes del distrito, en interdicto de amparo del Juez de pri
mera instancia y la providencia del mismo remitiendo al 
Jefe político las diligencias, dejan fuera de toda duda que 
Carceller posee una heredad contigua á los montes del co
mún, cuyos límites no están determinados:

2? Que dependiendo de esta determinación el carácter 
penal ó lícito de la venta y corta de los árboles, según que 
el terreno en que se hallaban resulte ser ó no de la perte
nencia legítima del procesado, es manifiesto que esta cues
tión debe resolverse ante todas cosas :

3? Que si en tal concepto es fundada la reclamación del 
Jefe político en cuanto parte del supuesto de que existe una 
cuestión esencial p rév ia , no lo os menos en el otro extremo 
de que la resolución de ella corresponde á la Administra
ción en la via gubernativa y en la contenciosa mientras se 
trate solo de la posesión en virtud de las ordenanzas gene
rales de montes, la ley de 2 de Abril de 1845, el reglamen
to de 24 de Marzo y la instrucción de 1? de Abril de 1846 
en los artículos y párrafos que se han citado, siendo por lo 
tanto apficable al caso presente el Real decreto citado tam
bién de 4 de Junio de 1847 en el párrafo primero del a r 
tículo 3?;

Oído el Consejo R e a l , Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 10 de Abril de 1 8 5 0 .=  Está rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

ANUNCIOS OFICIALES.

Nos D. Anacleto Meoro por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede apostólica Obispo de A lm ería, del Consejo 
de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que con Real aprobación hemos deter
minado sacar á concurso general de oposición treinta bene
ficios simples servideros de nuestra diócesis, á saber:

De parroquias de té rm ino .=Los de San P ed ro , Santia
go y San Sebastian de esta ciudad, dos de la ciudad de 
Vera, tres de la villa de Velez-Rubio, dos de Velez-Blanco, 
uno de Serón, dos de L u b r in , dos de Oria, dos de Nijar, 
dos de Cactoria, uno de Sorbas, dos de Albox y uno de 
Gergal.

De parroquias de segundo ascenso.=El de la ciudad de 
Purchena, uno de la de Mojacar, uno de la villa de María, 
el de Turre y el de Zurgena.

De parroquias de primer ascenso.=El de Bacares y el 
de Pechina.

Y á fin de que pueda verificarse su provisión con a r re 
glo al plan y  decreto de beneficios vigentes en esta dióce
sis , por el presente citamos y llamamos á concurso gene
ral de oposición á los expresados treinta beneficios vacan
tes, para que los que quisieren concurrir  á hacerla , y se 
hallaren adornados de los requisitos necesarios, á saber: á 
lo menos de la primera clerical tonsura, haber entrado en 
los 23 años de edad y cursado estudios bastantes para po
derse ordenar in sacris, se presenten ante nos ó nuestro 
Provisor y Vicario general en nuestro palacio episcopal de 
esta ciudad dentro del término de 30 dias, contados desde 
el 15 del corriente inclusive, y finalizarán con el 14 de Ma
yo próximo, formalizando cada uno por escrito su oposición 
que exhibirá en nuestra Secretaría de Cámara con los do
cumentos justificativos de su edad, patria, diócesis, estudios, 
méritos y demas cualidades; y los que no fueren natu
rales de esta diócesis , presentarán ademas las corres
pondientes testimoniales de sus respectivos ordinarios, sin 
cuyos requisitos y documentos calificativos de ellos no se
rán admitidos á la oposición ni reputados con derecho al
guno á los mencionados beneficios vacantes, cuyas cargas y 
obligaciones en sus poseedores son la de continua residen
cia en la parroquia sin hacer ausencia alguna de ella, 
aunque sea para dentro del obispado, no procediendo licen
cia del Obispo in scriplis; la de tener siempre corrientes 
por refrendaciones las licencias de celebrar y confesar, 
pena de privación de frutos á arbitrios del Obispo; 
la de celebrar ademas el Santo Sacrificio de la Misa 
en la iglesia parroquial en los dias de precepto á las ho
ras mas cómodas y proporcionadas á la mayor utilidad es
piritual de los fieles; la de ayudar en el coro á oficiar, y 
cantar las misas conventuales los dias de fiesta, y hacer el 
oficio de diácono en las que se celebren solemnes; la de 
asistir á todas las funciones y oficios de Semana Santa, pro
cesiones y demas actos públicos religiosos de obligación, 
devoción y costumbre que se celebren en las parroquias ó 
ermitas, como cantar vísperas y maitines en los dias clási
cos ; la de concurrir con los curas á rezar con los feligreses 
el rosario y letanía de nuestra Señora á coros por las tar
des en todos los dias del año en la iglesia parroquial ,  como



asimismo cantar la salve en romance todos los sábados del = 
año; la de asistir al confesonario en la parroquia con el 
cura en el tiempo de Cuaresma y otros dias; la de adminis
t ra r  los Santos Sacramentos en todos ios casos de necesidad 
en que el cura y su teniente ó tenientes se hallen ocupados 
legítimamente en.funciones y ejercicios de su ministerio 
parroquial; la de administrar igualmente el Santo Sacra
mento de la Penitencia , asistir y auxiliar á todos los enfer
mos qoe los llamen exoresamente para este efecto, y la de 
enseñar y explicar la doctrina cristiana por la tarde en to
dos los domingos del año una hora en la iglesia parroquial 
ó su atrio á los niños, niñas y demas persones que quie
ran concurrir á aprenderla convocados por campana tañida 
según y como con mas individualidad so expresan todas 
ellas en dicho plan y decreto de beneficios; advirtiendo que 
el examen de los legítimos opositores será por preguntas y 
respuestas, extensivas á la teología dogmática moral, y á 
todo lo demás de que deban estar instruidos como ministros 
dignos del santuario, y se ejecutará dicho examen por nos 
ó nuestro Provisor y Vicario genera l , y por los examina
dores sinodales quo nombraremos.

Y para la provisión en igualdad de circunstancias ten
drán  derecho de preferencia por el órden siguiente:

Los naturales del pueblo del beneficio.
■2? Los naturales de esta diócesis.
‘3? Los de la de Granada, Málaga, Guadlx y Abadía de 

Ba za ,  y en su defecto los extrangeros naturales do los reinos 
de España. Y todo sin perjuicio de lo que so determino en 
el ar reg l o definitivo del clero.

Dado en nuestro palacio de la ciudad de Almería, firma
do por nos y refrendado por el infrascrito Secretario de Cá
mara á 13 de Abril do 18o0.=AnacIeto , Obispo de Alme
ría.— Por mandado de S. S. 1. el Obispo mi señor, José 
Joaquín Navarro, Secretario.

ALCALDiA-CORREGIMIENTO DE ZARAGOZA.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Gober
nador do la provincia lia resuelto el Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad sacar ó pública subasta el 
arriendo del teatro cómico de la misma por tiempo de uno, 
dos ó tres años que empezarán ó correr en 1? do Setiembre 
del presento año, y señalado al efecto el 31 de Mayo p r ó 
ximo á las once do la mañana eu la sala consistorial: los 
que quieran hacer proposición deberán verificarlo en la 
Secretaría do S. E . , donde se les enterará do los pactos y 
condiciones quo el mismo Excmo. Sr. Gobernador se ha ser-* 
vido aprobar hasta el referido dia y hora quo se ejecutará 
el remate á favor del mas beneficioso postor; advirtiendo 
que en el acto, han do presentarse las fianzas correspon
dientes, y que con arreglo ó la Real orden do 12 de Marzo 
de !83 i , el termino de los 30 dias de la cuarta puja se li
mitará á 15 improrogables, pasados los cuales no so admi
tirá aquella mejora ni otra alguna.

Zaragoza 11 do Abril de 1850.—  Miguel Dorda.

Por disposición del Sr. Administrador de contribuciones 
indirectas de esta provincia se publica la subasta del a r 
rendamiento anual vitalicio de una escribanía en la ciudad 
de Arcos de la Frontera , bajo el tipo de 720 rs. vn. en 
cada año. señalándose para el prim ero,  segundo y tercer 
remate desde las doce del dia á la una do la terde de los 
dias 8, 18 y 28 do Mayo próximo en el despacho de S. S. 
y por ante mí; con prevención que el expediente estará de 
manifiesto en la escribanía mayor de mi cargo para cono
cimiento de los Imitadores.

Cádiz 9 de Abril de 18D 0=Ju3n  Nepomuceno Fernan
dez de A’arcon.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MOLINA.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador de la 
provincia de Guadalajara , se señala el dia 20 del mes de 
Mayo próximo y hora de las doce de su mañana en la Secre
taría de la Alcaldía-corregimiento de mi cargo para la s u 
basta pública de las obras para la construcción de la cárcel 
de este partido que se ha de ejecutar en el ex-convenio de 
San Francisco de esta ciudad, cuyos planos y pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto eu dicha Secretaría.

Lo que se anuncia al público para quo las personas que 
gusten interesarse en la subasta puedan verificarlo en dicho 
plazo.

Molina de Aragón 11 de Abril de 1850.— El Alcalde- 
Corregidor, Román Gómez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Habiéndose autorizado por Real órden do 15 del mes 
próximo pasado la enagenacion á censo de la casa per te
neciente al hospital de nuestra Señora de los Remedios de 
la villa de Infantes, sita cu la calle de Ballesteros (hoy dia 
Reina Gobernadora), he determinado que á las doce del dia 
24 del corriente se verifique en esto Gobierno y ante el 
Ayuntamiento de .aquella villa la doble subasta que dispone 
el párrafo segundo del art. 7? del Real decreto de 28 do Se
tiembre del año próximo pasado, tomándose por tipo en 
ella la capitalización á un 3 ‘por 100 del producto de 700 rs. 
anuales que hasta ahora ha rendido dicha casa, secun está 
mandado.

Lo que se anuncia al público para los efectos oportunos.
Ciudad-Real 12 do Abril de 48oO.=Joaquin del Rey.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
íuez de primera instancia do esta villa do Alcántara y su 
)artido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que so crean 
5on derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
le compone la capellanía fundada por Francisco Sánchez 
Laredo, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se 
adjudiquen al rnismo en concepto do bienes mostrencos, á 
fin de que lo deduzcan en este* juzgado en término do 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial do la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos quo

pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio i 
que haya lugar. 1

Dado en Alcántara á 13 de Abril de 1850.=Ram on Ria
z a . = P o r  mandado del Sr. Juez, Lorenzo Maipartida Mó- 
denes. _

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por F ernan
do Perero, y cuya vacante se ha denunciado por el promo* 
tor fiscal en nombre del Estado para que so adjudiquen al 
mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin do que los 
que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juzgado 
en término do 30 dias siguientes á la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia ^ Gaceta de Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 13 de Abril de 1850. =  Ramón 
Riaza.«=Por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido da Alicántara &c.

Por el presento ciío, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Alon?o 
Yañc-z Jiosa, y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mos
trencos, á fin de que los que se crean con dicho derecho lo 
deduzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes 
á la inserción de este edicto en el Boletín oficial do la p ro 
vincia y Gaceta de M adrid ; apercibidos que pasado dicho 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 13 de Abril de 1850. =  Ramón 
R iaza.=Por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza , Juez do primera instancia da esta v i
lla y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Fausta 

i  López, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que S8 
adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la in
serción da este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid ; apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya Logar.

Dado en Alcántara á 12 de Abril de 1850.— Ramón Ria« 
z3 .= P or  mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ribote.

D. Ramori Riaza, Juez de primera instancia do esta villa 
y partido de Alcántara <&c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales do que 
se compone la capellanía funddda en esta villa por Elena 
de Aponte, muger de Julián Pedrolo, y cuya vacante se ha 
denunciado por el promotor fiscal de este juzgado en nom 
bre de! Estado para que se adjudiquen al mismo en con
cepto de bienes mostrencos, á fin de que ios que se crean 

i con dicha derecho lo deduzcan en este juzgado en término 
¡ de 30 dias siguientes á la inserción de este edicto en el ■ 

Boletín ofiviú de la provincia y Gaceta de Madrid ; apercibi
dos quo pasado dicho término sin hacerlo k s  parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 12 de Abril de 1850.^=Ramon Bia
za.— Por mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á ios dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Diego Romero, pres
bítero, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal")de esta juzgado en nombre del Estado para que se 

i  le adjudiquen al mismo en el concepto de bienes mostren- j 
\ eos , para que los que se crean con dicho derecho lo deduz- j  

can en este juzgado en el término de 30 dias siguientes á 
la íq sercion de este edicto en el Boletín oficial de la pro vi n -  

| cia  ̂ y Gacela de Madrid ; apercibidos que pesado sin hacer- 
i lo les parará el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Alcántara á 11 do Abril da 1850.—  Ramón 
Í Riaza. =  Por mandado del Sr. Juez, José Villaroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Alcántara &e.

| Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
I con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
| se compono la capellanía fundada en esta villa por Elvira 

Rodríguez, y cuya vacante se ha denunciado por el promo
tor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que 
se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, 
á fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduz
can en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boktin oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid ; apercibidas que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Alcántara á 12 de Abril de 1850. =  Ramón 
Riaza. =  Por mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ri
bote.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
i con derecho en posesión y propi-dad á los dótales de quo 
| se compone la capellanía fundada por Diego Perianes y Ca- 
; talina Alvarez, y cuya vacante se ha denunciado por el pro

motor fiscal de este juzgado en nombre d d  Estado para que 
se adjudiquen al mismo en el concepto de bienes mostren- 

j eos, á fin de que los que se crean con dicho derecho lo de- 
* duzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la

inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 11 de Abril de 1850.=Ramon Ria ,  
za.==Por mandado del Sr. Juez, José Villaroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesioa y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Diego Perianes y Ma
ría Guisado, y cuya vacante so ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado á nombre del Estado para q ue 
se adjudiquen al mismo en el concepto de bienes mostren
cos, á fin de que los que se crean con dicho derecho lo de
duzcan en este juzgado en el término de 30 dias siguientes 
á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pr0^ 
vincia y Gaceta de M adrid; apercibidos que pasado sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 11 do Abril dé 1850.=Ramon Ria
za.— Por mandado del Sr. Juez, José Villaroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de ésta vi
lla de Alcántara y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que se erea^
coa derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
so componen las obra pia y memoria de misas fundada por 
Blas Perez de Gáceres en está villa , y cuya vacante se ha 
denunciado por el promotor fiscal del juzgado en nombre 
del Estado para que se adjudiquen al mismo en concepto 
de bienes mostrencos, á fin de que los que se crean con 
dicho derecho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boktm 
oficial do esta provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos 
que pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado ea Alicántara á 11 de Abril de 1850.=Ramon 
R iaza .=P or  mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

El Sr. D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho eu posesión y propiedad á Ies dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Catalina 
Botello de Sotomayor, y cuya vacante se denunciado 
por el promotor fiscal en nombre del Estado para que se 
adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 11 de Abril de 1850.=Ramon 
R iaza .=P or  mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia dé esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
coa derecho en posésion y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Francisco Maldonado 
V Bartolomé Maldonado, y cuya vacante se ha denunciado 
por el promotor fiscal de este juzgado en nombre del Esta- 

; do para que se adjudiquen al mismo en el concepto de bie
nes mostrencos, á fin de que los que se crean con dicho 
derecho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias 
siguientes á la inserción de este edicto en él Boletín oficial 

| de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pa
sado dicho término sin hacerl) las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara á 3 de Abril de 1850.=Ram on Ria
za.— Por mandado del Sr. Juez,  José Villaroel y López.

D. Ramón Riaza , abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la memoria de misas fundada por Doña Cata- 

| lina Acosta, viuda de Agustín Baca, y cuya vacante se ha 
I denunciado por el promotor fhcal de este juzgado en nom- 
I bre del Estado para que se adjudiquen al mismo en con- 
[ cepto de bienes mostrencos, á fin de que lo deduzcan en 
j e^te juzgado en término de 30 dias, siguientes á la inser- 
í cion de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
| Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término 
j sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
\ Dado en Alcántara á 10 de Abril de 1850. —  Ramón 
| R iaza .=P or  mandado del Sr. Juez, Lorenzo Maipartida Mó- 
j dones.

j D. Ramón Riaza, abogado de les Tribunales náciohales, 
i Juez de primera instancia de esta villa y partido &c.
| Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
| con derecho en posesión y propiedad á les dótales de que 
í se compone la capellanía fundada en esta villa por Diego 
i Rodríguez de Plasencia, y cuya vacante se ha denunciado 
| por el .promotor fiscal en nombro del Estado para que se 
; adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
i fin do que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
j en este juzgado en término de 30 dias siguientes a la inser- 
. cion de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
; Gaceta de Madrid ; apercibidos quo pasado dicho término sin 
| haberlo les parará el perjuicio que haya lugar.
¡ Dado en Alcántara á 11 de Abril de 1850.==Ramon Ria- 
i z a .= F o r  mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.
i  .

\
• D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 

Juez do primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que so crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que sé 
compone la capellanía fundada por Diego Caballero, y cuya 
vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de este juz
gado en nombre d tl Estado para que se adjudiquen al mis-



mo en concepto de bienes mostrencos,  á fin de que lo de
duzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes á 
la iaserciou de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y GacHa de Madrid; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Abril de 1850. =  Ramón 
Riaza. =  Por mandado del Sr. Juez ,  Lorenzo Malpartida 
Módenes. :

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente hago saber que por defunción de D. J u 
lián Berdus , alguacil que fue de este juzgado , se halla va
cante la plaza que s i r v ió , y para cuya previsión me hallo 
instruyendo el oportuno expediente en conformidad á lo 
prevenido en el Real decreto de 13 de Octubre del año pró
ximo pasado, para que los que deseen obtener dicha plaza 
acudan con sus solicitudes á este juzgado en término de 15 
dias por la escribanía del secretario d8l mismo D. José V i-  
llaroel y López, acreditando tener la edad de 25 años ,  sa
ber leer y e scrib ir ,  sana y buena conducta moral y política.

Dado en Alcántara á 12 de Abril de 1 8 5 0 .= R a m o n  Ria- 
z a .= P o r  mandado del Sr.  Ju e z ,  José Villaroei y López.

D. Ramón Riaza , abogado de los Tribunales  nacionales 
y Juez de primera instaucia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho en posesión y propiedad á los dótales de 
que se compone la capellanía fundada por Catalina Gonzá
lez , viuda de Salvador Perianes, y cuya vacante se ha de
nunciado por el promotor fiscal de este juzgado en nombre 
del listado para que se adjudiquen ai mismo en concepto 
de bienes mostrencos, á fio de que lo deduzcan en este ju z 
gado eo término de 30 dias siguientes á la inserción de 
este edicto en el Boleti?i oficial de la provincia y GacHa de 
Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Abril de 1 8 5 0 .= R a m o n  Ria-
~  Por mandado del Sr.  Juez ,  Lorenzo Malpartida Mó- 

denes.

D. Juan Felipa López , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presante se cito á todos los que se crean con de
recho á la propiedad de los bieues de la capellanía funda
da por Juan Máldonado, vacante por muerte de D. Nico!as 
Molero, presbítero, para que lo deduzcan en este juzgado 
por sí ó por medio de apoderado en el término de 30 dias, 
contados desde que se inserte y publique H presente edic
to en la Gaceta de Madrid; con <-p e m b im ú u to  que pasado 
sin verificarlo les parará el p n ju u  io que haya lugar.

Moron y Marzo 14 de 1850. =  Juan Felipe Lopez. =  Por 
su mandado, José García da Soria.

D. José Miguel Henares, Auditor de Guerra honorario, 
Juez de primera instancia del distrito de la Derecha de es- 
ta ciudad de Cóídoba y su partido por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente cito, Hamo y emplazo á las prrsonas que 
se consideren con derecho á la propiedad y usufructo de (os 
bieues-dóte de la capellanía que en la iglesia pa>roquial de 
San Lorenzo dé esta ciudad fundó D. Antonio Almagro de 
Cárdenas con bienes de su hermana Duna Elvira de Cár
denas y de su sobrina Duña Ana T oboso , para que en el 
término de 30 dias ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía 
por sí ó por medio de apoderado en form a.á  deducir el 
que crean asistir les; en la inteligencia de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he decretado por providencia de hoy en autos 
instruidos en su razón ante el infrascrito escribano.

Córdoba 9 de Abril de 1 8 5 0 . = J o s é  Miguel H e c a r e s .=  
Por mandado de S. S . ,  Manuel Llórente y Fernandez.

D. José  Miguel Henares,  Auditor de Guerra honorario, 
Juez de primera instancia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (que Dios guar
de) &c.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad y usufructo de 
los bienes-dote de la capellanía quo en la iglesia parroquial 
de San Lorenzo de esta ciudad fundó D. Juan Gaitan de 
Lara , para que en el término de 30 d i a s , contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia , comparezcan en este ju z 
gado y escribanía por sí ó por medio de apoderado en for
ma á deducir el que crean asistir les;  en la inteligencia de 
que pasado sin haberlo verificado les parará el p-rjuicio  
que haya lugar,  pues asi lo be decretado por providencia 
ae hoy en autos instruidos en su razón ante el infrascrito 
escribano.

Córdoba 8 de Abril de 1850. =  José Miguel Henares. =  
Por mandado de S. S . , Manuel Llórente y Fernandez.

D. Pedro Sánchez Mora, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Trujillo por S. M. &c.

llagó saber que á instancia de D. Antonio de Loaisa, 
Marques de la Matilla, vecino de la villa de Marta, en unión 
de la Excma. Sra.  Duquesa viuda de Noblejas, por sí y co
mo madre tutora y curadora de sus señores h i jo s , se ha 
declarado concurso para adjudicarse como libres los bienes 
que formaron las capellanías que fundaron D. Alonso y Do
ña Teresa Calderón en la parroquia de Santa María la Ma
yor de esta ciudad , y la que también fundó D. Ñuño de 
Chaves en el convento de religiosas de San Pedro de la 
misma; y entre otras cosas he mandado por auto de este 
dia anunciarlo, y que se citen y emplacen por e! término 
de 30 d ias ,  que empezarán á correr  desde la publicación 
del presente en ía Gaceta del Gobierno, á cuantos se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes de dichas capella
nías conforme á la ley v ig e n te , presentándose en este mi 
juzgado en referido término á deducirlo; apercibidos que si 
no lo hicieren les parará el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Trujillo á 20 de Márzo de 1850. =  Pedro S án 

chez M o r a .= P o r  mandado de dicho señ o r ,  Julián Ramón 
Blanco.

D. José Gómez de Leis ,  del Consejo de S. M., su Secre
tario honorario y Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad del Puerto de Santa María &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los parientes 
que se consideren con dere cho á los bienes de la segunda 
capellanía colativa de sangre fúndala en esta ciudad por 
D. Juan Renilez de Acosta, para quo en el término de 30 
dias comparezcan á ejercitarlo en este juzgado ; apercibidos 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 11 de Abril de 1 8oO .= Josó  Gó
mez de L e i s .= J o s é  Martínez de Azpillaga.

El licenciado D. Eladio Alvarez Corradas, Teniente Al
calde del Concejo de Miranda y Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Belmonte, provincia de Oviedo, &e.

Por el presente edicto cito,  llamo y emplazo á José L ó 
pez, vecino de Ardesaldo, Concejo de Salas en este partido, 
para que en el término de 30 dias se presente en este juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo pende en este dicho juzgado y por ori
gen del escribano que refrenda por suplantación de firmas 
de los Alcaldes constitucionales de Salas, lo que cumpla; con 
apercibimiento de que eo otro caso se le declarará contu
maz y rebelde, siguiéndosele la causa y parándole el per
juicio que hay3 lugar.

Belmonte Abril 9 de 1 8 5 0 .= E la d io  A. C o rr a d a s .= P o r  su 
mandado, Hilario Prieto.

D. Juan Nepomuceno García Hidalgo y Peñalver,  caba
llero de justicia con placa de pensionado de la Real y dis
tinguida orden española de Cárlos 111, con otras varias con
decoraciones, Gobernador y Subdelegado de Rentas de esta 
provincia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Ramírez 
Sánchez, alias Antón; Luis Lázaro Orta , Raimundo Colomina 
y Juan López Martínez, reos prófugos, para que se presen- 
t n dentro del término de 30 dias á usar de su derecho en 
la causa que contra los mismos se sigue sobre aprehensión 
de contrabando en el Campo-de Gerivar el dia 2 de Mayo 
de 18 4 4 ;  bajo apercibimiento que de no hacerlo serán de
clarador contumaces y. rebeldes.

Dado en Almería a 4 de Abril de 1 8 5 0 .= J u a n  Nepomu
ceno García Hidalgo = P o r  mandado de S. S . , Antonio Ma
ría Perez.

Por providencia del Sr:  D. Miguel María Duran, Juez de 
primara instancia en esta capital,  refrendada del escribano 
de número ductor D. Mariano García Saucha, se cita á Don 
Federico Losada, cuyo paradero se ignora, aunque se decia 
vivir calle Ancha de San  Bernardo, núm. 4 6 ,  para que en 
el término de nueve dias ,  contados desde el de este a n u n 
cio. se presente en el juzgado de dicho Señor, sito en el piso 
bajo  de L* Audiencia territorial de esta corte, desde las once 
de la m ñ na á la una de la tarde, para enterarle de una 
provid<- noia dictada en autos promovidos por parte de Don 
Manuel Ronmro Guérra ,  del comercio de Cádiz, sobre de
volución de 200 cueros abarqueros;  pues de no hacerlo se 
seguirá la sustanciacioa con los estrados dei juzgado, p áran
le el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta villa, refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Felipe José de Ib a b e ,  se c ita ,  llama y 
emplaza ó todos los que se crean con derecho á los bienes 
pertenecientes al patronato Real de legos fundado por Don 
Rodrigo de Angulo, á fin de que acudan á deducirle en 
forma en el expresado juzgado dentro del término de 30 dias; 
bajo apercibimiento de pararles caso contrario el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1 8 5 0 .= F e l i p e  José de Ibabe.

D. Francisco de Paula Alvarez, Juez de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su término 
por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente c i t o , llamo y convoco á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía de misas 
fundada en esta ciudad por D. Pablo Barrios el 4 de Mayo 
de 1781 según escritura que celebró ante el escribano que 
fue de este número D. Miguel Martínez de Valdivia, para que 
en el preciso é improrogable término de 30 dias se presea-  
ten á este juzgado ejercitando sus acciones;  en el concepto 
de que pasado dicho término á los no parecientes les para
rá el perjuicio que haya lugar, entendiéndose las actuacio
nes con los estrados de la Audiencia , pues asi lo he decre
tado por mi auto de este dia á instancia de D. Basilio y Don 
José Benito Aguirre, domiciliados en la villa y corte de 
Madrid, que solicitan la adjudicación de los referidos bienes.

Dado en la ciudad de Málaga á 20  de Marzo de 1 8 5 0 . =  
Francisco de Paula Alvarez. = P o r  mandado de S. S . ,  José 
Villarrazo.

D. José García y Herraiz, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean cou derecho á la propiedad de los bienes 
de la capellanía fundada por Gutiérrez de Sotomayor, y. ser
videra en una de las iglesias de esta villa, para que en el 
término de 30 dias se presenten á deducirlo en mi juzg ido 
y escribanía del que refrenda; advertidas que en su defec
to se procederá á lo que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m a n 
dado por auto de esto dia á solicitud del promotor fiscal de 
esta juzgado.

Dado en Valencia de Alcántara á 8 de A b ril do 1 8 5 0 . =  
José García y Ilcrra¡z.==Pur su mandado, Fernando Maga
llanes.

Juzgado de primera instancia de M aravilla* .= Por p ro-  
v i deuda del Sr. Juez de primera instancia D. José María 
Monte mayor,  dada ante el escribano de número D. Miguel 
María S ie rra ,  se c ita ,  llama y emplaza á todas las personas

que por cualquier concepto se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento del Sr,  D. Esteban Izca-  
r a y , vecino que fue de esta corte,  ocurrido en 25 de Agosto 
de 1847 ,  para que dentro del término preciso y perentorio 
de 15 d ias ,  que por tercero y último se les con ced e,  com
parezcan por sí ó por medio de apoderado legítimo con los 
documentos en que apoyen sus reclamaciones en dicho juz
gado y escribanía á e jercitar las acciones de que se crean 
asistidos; prevenidos que de no verificarlo, sin ulterior e m 
plazamiento, se dará á los autos de testamentaría el curso 
que corresponda, parándoles su falta de presentación enteró 
perjuicio.

Madrid 12 do Abril de 1830 .=M igu el  María Sierra.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña,  Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital,  refrendada del escribano de número Don 
Mariano Fernandez del Canto, se c ita ,  llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de 10 dias á todos los que 
en concepto de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. José M iría Rodrí
guez B iu tu ra r a , para que dentro de dicho término se pre
senten á deducir el de que se crean asistidos ante el expre
sado Sr. Juez y por la citada escribanía;  con apercibimien
to que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr.  D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia de esta cor te ,  y por la 
escribanía numeraria  de D. Juan Francisco Morcillo, se 
convocan por tercero y último término de 10 dias,  conta
dos desde la publicación de este anuncio, á todas las per
sonas que en concepto de perceptores de las rentas del pa
tronato de hgos fundado por Pedro de Omaña y Magda'ena 
G am allo , su rauger, se crean con derecho á los bienes en 
que consiste la dotación del mismo, para que comparezcan 
á deducirlo en dicho juzgado y escribanía ;  bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin hacerlo se dará 
á los autos el curso que corresponda , parándoles el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1850. =  Juan Francisco Morcillo.

Tribunal de C o m e rc io .= E l  remate de la casa sita en esta 
cort-, paseo de Recoletos, núm. 12 Duevo de la manzana 276, 
que comprende 13 ,1 9 4  7/8 pies, tasada en 138,734- rs., y cuya 
subasta se anunció en la Gaceta y Diario de esta capital de 
13 y 14 de Marzo último, tendrá efecto el dia 2o del cor
riente á las doce de su mañana en la sala de audiencias de 
este T ribunal,  plazuela de la L eña,  núm. 14, piso principal.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

LONDRES.

En la Cámara de los Comunes volvió á tratarse el dia 
8 de la cuestión gri ga. Hó aqui la interpelación de Mr. Hu
me y la contestación dada por lord Palmerslon :

«Mr. Hume: ¿Tendría  el noble lord Palmerston la b o n 
dad de decir á la Cámara cuál es actualmente el estado de 
las negociaciones con los gripgos, y si hay esperanzas de que 
se terminen ? El noble lord sabe que esta es una cuestión 
que interesa hasta el mas alto grado al comercio nacional. 
Es pues muy de desear el saber si hay esperanza de un a r 
reglo.

Lord Palm erston : Nadie en este recinto toma tanto ínte
res como yo en la prosperidad del reino de Grecia.

La suerte ha querido que yo tuviese parte en los actos 
que produjeron la emancipación de la cuestión griega , for
mando de ella un Estado independiente ; y puedo asegurar 
bajo todos conceptos al honorable miembro que ha sido su
mamente doloroso para mí el creer de mi obligación hacer
me el agente de medidas cuya adopción debia pesar sobre 
h  nación griega.

No ha sido sin embargo contra el pueblo, sino contra el 
Gobierno griego contra quienes nos hemos visto obligados á 
adoptar estas medidas. Las últimas noticias recibidas de 
Grecia anuncian quo el Barón Gross, empleado por el Go
bierno francés en calidad de órgano de sus buenos oficios, 
se halla en Atenas trabajando en el examen de las cues
tiones sobre que está llamado á obrar.

Ningún resultado se había obtenido hasta entonces, y 
es casi imposible, atendido el poco tiempo que lleva en 
Atenas, que pueda yo responder categóricamente á la pre
gunta de mi honorable amigo.»

 E n  la sesión dei 9 acaba el Ministerio de sufrir una
nueva derrota. La mocion de Mr, Duman, relativa á la abo
lición de la contribución sobre las ventanas, ha sido des
echada por la corta mayoría de tres votos.

P rusia . — B erlín 9 de ab ril .

El Ministerio acaba de tomar resoluciones definitivas con 
respecto á la cuestión alemana en los Consejos de Ministros 
que han tenido lugar ayer y antes de ayer. Sabemos por 
conducto auténtico que el Ministerio se ha decidido á subor
dinar la unión de 26 do Mayo á las condiciones sancionadas 
por los tratados de 1 8 1 5 ,  renunciando á toda iniciativa y á 
la independencia de la federación limitada en las cuestiones 
generales que afectan á toda la Alemania.

Quitando al Estado federativo su carácter general, y l i 
mitándole á un fin puramente secundario ,  el Gabinete p ru 
siano tiende abiertamente la mano al Austria , que se dará 
por muy satisfecha de este retroceso, que destruye de un 
golpe todas las esperanzas de los liberales militares , y que 
pondrá un fin prematuro á los trabajos del Parlamento de 
Et furt.

Los rumores esparcidos acerca do que el Gobierno ha
bía dado orden de movilizar toda la landwerh del primer 
reclutamiento carece de todo fundamento. Lo que hay de 
cierto es que los Generales que mandan los cuerpos de e jér-



cito h an  recibido orden de hacer  lodos les p reparativos pa
ra  que  la movilización de la landw erh  pueda efectuarse sin 
dilación en el caso en que  las eventualidades políticas la 
hiciesen necesaria.

El Conde Bulow ha vuelto á m archar  ayer  con los Mi
nistros para E r f u r t , de donde m archará  á desem peñar  su  
nuevo  cargo en  Schewerin. El General R a u c h , A yu dan te

Senerai del Rey, se halla tan quebran tado  de  sa lud  que no 
la m ucha esperanza de vida.

_ S e  lee en la Gaceta de F o s s :
Dícese que el Gobierno ha m andado  com prar  35,000 ca

ballos para  el ejército prusiano.

 Se lee en el mismo periódico:
Por consecuencia del discurso del Trono del Rey de 

W urtemberg , varios funcionarios prusianos han  devuelto las 
condecoraciones w urtem berguesas  que han  usado hasta 
ahora.

 Háblase de prepara tivos para el caso necesario de uoa
intervención prus iana  en el M eck lem burgo-Scbew erin , ú l 
timo asilo de la Monarquía democrática en Alemania.

EiU'flU 6 DE ABRIL.

En la cuaita  sesión de la Cámara de los Eslados, Mr. 
de Carlowilz depositó sobre la mesa el procedo verbal de 
las discusiones del Consejo de Administración.

El P res iden te ,  de acuerdo con la C ám ara ,  los ha rem it i
do á la comisión de Constitución. La Cámara , después de 
hab e r  aprobado algunas actas,  pasó á discutir el reglamento.

Se ha verificado ayer una sesión muy importante del 
part ido aleman de la Cámara de los Estados , bajo la p res i
dencia de Mr. Otto Camplntuseu. El Conde Rilíbeg propuso 
la revisión con solo una prim era  lectura para  tranquilizar 
al Gobierno por la adopción en globo ; y en fin , por ía r e 
visión después de una segunda lectura por medio poco há 
b il ,  en atención á que por una parlo nu ts lro  partido a b a n 
donaría su programa, y por otra la segunda lectura in s p i
raría siempre inquietudes á los Gobiernos. Esta proposición 
no encontró grandes simpatías. Después Mr. P a t o w  propuso 
un medio que era una modificación «K-l de Mr. C am p h a u -  
sen , del que probablemente resultar;! un arreglo en tre  Mr. 
Camphausen y Mr. de B od e lsw m g, aunque la proposición 
está distante de un término medio.

líe  aqui el contenido de la proposición: Las proposicio
nes de Mr. Gainphauson se adoptarán por nú m eros ,  según 
desea , formándose en su consecuencia el contrato para la 
adopción on globo ; pero las proposiciones uo sa someterán 
ai Consejo de Administración sino en un acta sola &c. &e. 
Los Sres. Sybel y el Conde Iishyru hablaron en contra 
de la proposición, y Oclzen Riedel y Baushtok lo hicieron 
en favor.

Corren rumores de que Mr. do Pfortden y consortes no 
quieren prolongar el íu te r iu ,  y que por consecuencia le 
reemplazará la concepción abortada do Munich.

I d e m  7.

Ayer adoptó la comisión de la Cámara de los Estados 
las proposiciones de la subcomisión por una mayoría de 29 
votos contra 13. Estas proposiciones están concebidas en el 
mismo sentido que las que Mr. de C am phausen ha hecho á 
la comisión de la Cámara del pueblo. La cuestión concer
niente al derecho de guerra  dependien te  ha sido resuelta de 
una m anera  satisfactoria para  la adopción por 29 vetos con
tra uno de una proposición de Mr. de Carlowilz.

B a t i e r a . — M u n i c h  3  i »e  a b r i ó .

Se dice que cuatro baterías para cohetes ó la .Coogreve 
de á  seis piezas cada una se a u m e n ta rá n  al estado mayor 
de  artillería.

Los arm amentos continúan , y bien pronto habrá  una 
nueva leva: muchos regimientos 'de infantería y caballería 
de ;diversas guarniciones han recibido la orden de estar 
prontos á m archa r  á la p r im era  señal. No se piensa mas 
que en la guerra  y hacer ceder completamente á la Prusia.

I d e m  4 .

El Consejo de Ministros ha  decidido no se levante el es
tado de sitio en el Palatinado, y á consecuencia de esta r e 
solución continuará sobre este punto la reclamación de m u
chos Diputados del Palatinado, la cual se discutirá en la se 
gunda Cámara de.los Estados. El dictamen de la comisión 
se repar ti rá ,  la cual es de opinión que la reclamación es 
fundada.

A u s t r i a . — Y i e n a  o d e  a r r i e .

Escriben á la Gaceta de tíreslair.
Se asegura por buen conducto que  el Gobierno ha r e 

suelto sancionar todas las resoluciones de la Asamblea de 
los Obispos de 1.8i9, excepto las relativas á la ad m in is tra 
ción de los bienes eclesiásticos que no pertenecen á la vigi
lancia del Estado y las pertenecientes al matrimonio. Esta 
noticia produce gran sensación.

La nota que el Conde Medem ha entregado al Príncipe 
Schwarlzem berg  en nom bre de la Rusia recuerda  al Austria 
los servicios que el E m p erado r  Nicolás le ha prestado en 
H u n g ría , y se compromete á tomar en el asunto de los D u 
cados una ac ti tud  enérgica conforme á los intereses de la 
Rusia ,  y bastante  á con trariar  y humillar  á la Prusia. Nin
guna duda queda que el Gobierno se apresurará  á obtempe
ra r  á los deseos del Gobierno ruso.

Toma consistencia la noticia de la próxima coronación 
del E m perador.  También se trata de reorganizar la antigua 
guardia cívica y e n to g a r ía  las armas.

 Se lee en el Lloyd:
Se asegura que ha llegado de Italia cierto número de 

hombres de confianza á quien el Ministerio tiene la in ten
ción de consultar sobre la constitución definitiva de la Ita

lia austríaca. Entre  ellos se encuentra  Mr. Saler i,  de  Brenja, 
notabilidad reconocida.

La línea de telégrafos del Estado entre T r ie s te ,  Pirano 
y San Pietro se ha concluido y puesto á disposición del p ú 
blico.

 Tomando el E m p erad o r  en consideración el valor y a r  •
rojo de muchos ind iv iduos  del ejército ruso en la cam paña 
de H ungría ,  les ha m andado  varias cruces de la orden de 
Leopoldo y la de corona de  hierro.

 Mr. de S yentvan iz ,  Jefe del distrito de P esth , ha p re 
sentado su dimisión por no haber querido dec la ra r  cómo se 
le habia m andado  á Pesth  y á Buda, c iudades alemanas, 
asegurándose que  Mr. Bargarzi se propone d a r  su dimisión 
por igual motivo.

La Gacela de Pesth ha publicado 52 sentencias del con
sejo de g u e rra ,  de las cuales 30 eran de m u e r te ,  que el G e
neral Hay ñau lia convertido en encierro en una fortaleza.

El F eíd-m arisca l  W im p tfen ,  Gobernador de Tries te ,  ha 
sido llamado á e s t a , habiendo  fisgado ya.

 Nos escriben de Trieste que se ha dado orden para  cons
t ru ir  dos buques do vapor y dos fragatast

- — -H ó  aqui cómo te rm ina  El Corresfonsal austríaco un a r 
tículo sobre la situación actual do A!em m.-.:

El proyecto de Mu n i c h  r« spela tu  <l n u s  alto gr¿do los 
derechos de los Estados soberanea de ALm-Miia, subord i
nándose á su consentimiento , y la Prusia s j  anticipa á la 
voluntad de la A lem ania ,  uniendo la posibilidad de que  )a 
obra del Parlam ento  de  E rfu r t  comprometa la seguridad 
de Alemania , c reyendo  nosotros por el contrario que esta 
obra concluiría para  s iempre con su seguridad.

S c H L E S W I G - H O L S T E I f i . —  K l E L  5  ÜB ABRIL.

Se lee en el Boersenhalk:
Hoy se ha celebrado el aniversario de la victoria de 

Kckerufoerde.
La Asamblea nacional estará  aun reunida quince dias, 

después de lo cual se separará  y será reemplazada por una 
Cámara con arreglo á la nueva ley electoral.

 En la sesión de este dia la orden ecuestre y los pro*
pútcHKS del Sehlesvvig han  nombrado una comisión e n c a r 
gada de presen ta r  á la Lugartenencia general varios pro
yectos dirigidos á hacer  desaparecer los obstáculos que  se 
ononen á un tra tado de naz.

A m e r i c a . — N i c a r a g u a .

El Correo del Istmo de  1 1? de Febrero último publica á 
última hora la noticia de  haber  llegado el 21 de Enero  al 
puerto de San Juau  el vapor anglo-americano O rus , p roce 
dente de N ueva-Y ork , á cuyo bordo se encontraban  los Se
ñores W hite  y Livingston. El mismo vapor llevaba otro va
por chato y de pequeñas dimensiones, destinado á navegar  
en las aguas del rio San Ju a n  y a travesar el g ran  lago. S e 
g ú n  el Correo del Istm o , los Sres. White y Livingston iban  
reanimados por sus compatriotas para  llevar á cabo la g ran 
de  obra que han preparado  y que  dará  vida y prosperidad  
á aquel Estado.

Según una carta de Goatemala del 12 de  Enero  último, 
los Estados de Nicaragua , San Salvador y H onduras se es
forzaban para  estrechar mas v mas los lazos que  los unen  
á fin de resistir  con mas ventaja en caso necesario contra 
una agresión extrangera.

Un periódico de esta c iudad ha traducido de la Gaceta 
del Salvador del i  de Enero  algunas líneas relativas á la 
conducta de Mr. Cbaífield , que nos parecen dignas de ser 
rep ro d uc idas :

Siempre hemos d u d a d o , dice la Gaceta , que  un G ob ier
no tan ilustrado como el de  la G ran  B retaña hubiese auto
rizado los actos de violenéia y p irater ía  cometidos en nues
tros puertos y territorios por sus agentes subalternos: hoy 
viene á confirmarnos en nuestra  opinión el que el Almirante  
de la escuadra inglesa del Pacífico baya reprobado explíci
tamente la conducta  tem eraria  é incalificable de Mr. C h a t-  
íield en la ocupación a rb i tra r ia  de  la isla d t l  Tigre. Esta re 
probación dem uestra  c laramente  que  Mr. Chatfield y una 
part ida  de enemigos dé C entro-A m érica  son los únicos a u 
tores de los muchos males que han  sufrido estos Estados; 
han escarnecido la justicia* y h a n  hecho odioso el nom bre  
inglés en todo este pais. E speram os que  el Gobierno de 
S. M. bri tán ica  nos h a rá  lá jus tic ia  de rep r im ir  los abusos 
que Mr. Chatfield , favorecido p o r  la distancia , comete d ia 
riam ente  , y que le obligará á respe ta r  el Gobierno con el 
cual está t r a ta n d o ,  y ab and on ar  el sistema odioso de insul
tos y robos que ha puesto en práctica  su diplomacia de n u e 
va especie.

La carta  m encionada de Guatemala dice que los in su r
gentes tedian  au n  bastante  fuerza para  molestar al Gobier
no. É l General C a r r e r a , al frente de 500 h om bres ,  fue a ta 
cado el 27 de Diciembre por 800 insurgentes cerca de Agua 
Blanca, en el camino de Goatemala á Izaba!: después de 
dos horas de  un  combate encarnizado fueron com pletam en
te dérro tados los insurgentes , dejando en el campo 34 m u er
tos y un  número considerable de heridos. Por su parte  el 
General C arre ra  no tuvo mas q u e  2 muertos y 12 heridos.

Según la misma c a r t a , el 5 de Enero llegaron á Goate
m a la ,  procedentes d e . iz a b a ! , 1800 muías cargadas de m er
cancías para  aquel comercio y escoltadas por un fuerte cu e r
po de tropas del Gobierno. Parece  también que  se habia 
acum ulado en Izabal una can tidad  considerable de m ercan 
cías, que se qu edarán  alli hasta que se restablezca la paz.

Anteanoche so estrenó en el teatro Español y delante de 
una concurrencia  tan brillante como numerosa la comedia 
titulada Zas apariencias , original del Sr. D. Patricio de la 
Escosura. Esta o b r a , completam ente clásica hasta por su 
versificación, no es muy complicada en el a rgum ento : pero 
interesa desde el principio y ofrece una lección tan moral 
como provechosa. El estilo, el diálogo , los chistes que le 
esmaltan son dignos del talento de su au to r ,  y el público 
fue justo aplaudiendo al fioal, mostrando su complacencia 
en otras varias  ocasiones.

Excusam os añad ir  que la ejecución ha sido inmejorable 
sobre todo por parte  de las Sras. Diez y Palma, y de los 
Sres. Romea y Guzman.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Abril á lat tres de la tarde. 
Clase de efecto*. Curio. Observacioies»

Títulos del 3 por 100...................  29 *5/ i6 pap.
Id. del 5  por 100......................... 13 3/ 4 pap.
Cupones no capitalizados  8 */* pap. , v
Deuda sin Ínteres.........................  4 pap. . #
Acciones del Banco español de 

San Fernando   81 pap. ••
«ASB208.

Lóndres á 90 dias, 50 40. Paris, 5 35 á 8 d, v*

Alicante, Va d. Málaga, Va <*•
Barcelona á ps. ís ., par. Santander; 3/ 8 pap* d.
Bilbao, par. Santiago, 1 din. d.
Cádiz, par. Sevilfa, par.
Coruña, 3/ 4 din. d. Valencia, Va din. d.
Granada, 3/ 4 d. Zaragoaa, */A P^p. d,

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S

Se han ex trav iado  los privilegios de ju ro s  cuyos enca
bezamientos y ren tas  se expresan  á continuación:

Uno de 240,000 m rs . ,  en cabeza de Antonio U rtar le ,  si
tuado en alcabalas de Sevilla.

Otro de 375,000 m rs.,  en la misma cabeza y rentas;
Otro de 522,166 m rs . ,  en la del mismo U r la r te ,  situado 

en Salinas de Esparlinas.
La persona en cuyo poder se encuen tren  los presentará 

en esta corte á D. Francisco S ánchez ,  Travesía del Reloj 
núm. 7, cuarto p r inc ipa l ,  como apoderado de D. Joaquín de 
Mendizabal, su verdadero  dueño, vecino de San Sebastian, 
quien gratifi *a rá .= C om o apoderado, Francisco Sánchez.

G a l e r í a  d r a m á t i c a .= C o le c c io n  de las mejores comedias 
de los teatros antiguo y moderno español y del extrangero, 
por los principales autores.

T ra n , T r a n , d ram a en dos actos , a rreglado del francés 
en prosa y verso por D. Victorino y D. Manuel Tamayo y 
Baus , represen tado  en el teatro del Drama.

S e ,v en d e  á 4 rs. en las l ib rer ías  de C uesta ,  calle Mayor, 
y de Rios , frente  á la im pren ta  nacional,  y  en las p rovin
cias en las principales.

Esta in teresan te  colección com p ren de  hasta  el dia 600 
títulos, de los que se han formado 12 tomos del teatro an t i
guo de Tirso de Molina, 78 del moderno español y 36 del 
extrangero.

M a d r i d  a l  d a g u e r r o t i p o . =  Colección de  cuadros políti
co s ,  m orales ,  l i terarios y filosóficos, por el Barón de P a r -  
lav e rd ad es ,  p r im er  chismógrafo de la corte.

Se acaba de publicar la entrega 14, en que  continúa el 
artículo de «Los Diputados y los Senadores ,»  y va ilustra
da con los retratos de los Sres. Olózaga, Bravo Murillo y E s
cosura.

Los artículos publicados hasta  el dia son : Introducción, 
Un paseo por la v illa , E l comercio á vista  de pájaro  , Los ban
queros en camisa , El Congreso y  el Senado , los cuales van 
adornados con grabados que  rep resen tan  los monumentos 
mas notables de la c o r t e , con los re tra tos  de  los principa
les b anqueros  de la m ism a, y de los S enadores  y Diputados 
cuyas biografías se in s e r ta n ,  y con porción de  car ica tu ras  
adecuadas al objeto que deben  rep resen ta r .

Se suscribe  á 2 rs. entrega en Madrid en las librerías 
de Monier, Cuesta , Pub lic idad ,  B ail li-B allie re , Matute y Vi- 

■llaverde. En provincias , á 2-4 rs. e n t r e g a r e n  las p r inc ipa
les librerías.

mmmm.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche .— Sinfo

nía.— Las apariencias , comedia nueva  en  tres  actos , origi
nal y en verso.— Capricho anda luz ,  compuesto y dirigido 
por el Sr. Ruiz .— Los tres ram ille tes , pieza en u n  ac to ,  ori
ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros.

E n  el presen te  mes se e j e c u t a r á , en tre  otras obras  acre
d itadas del reper to r io ,  el d ram a n uevo ,  original y en verso, 
ti tulado Centellas y  Moneada.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media de la n o -  
che.— Función ex trao rd ina r ia  á beneficio del p r im er  actor y 
director D. José María de F u e n te s , la q ue  se suspendió  ayer 
con el objeto de perfeccionar los ensayos de  la misma á fin 
de  q ue  las m uchas  decoraciones y juegos de  trasformacion 
se ejecuten en ía escena con la precisión que requ ie ren .

Sinfonía.— Los pecados capita les , comedia de mágia fan
tástica en cuatro  actos ,  a rreg lada  del francés por dos cono
cidos li teratos , y cuyo protagonista está á cargo del gracio
so. En ella figurarán  d iab las ,  d iab los,  caba l le ros ,  eunucos, 
pajes ,  p e r s a s , m o r o s , mozos de fonda * boticarios , odaliscas, 
enanos & c . , bailarinas y cuerpo de  coros.

La em presa  no ha omitido gasto algUDO á fin de poner 
en escena esta producción con e b g ra n d e  apara to  que  exige 
su  a rgum ento  : al efecto se p resen ta rán  diez decoraciones 
nuevas y tres re tocadas ,  y adem as se e s t rena rán  divofsí*" 
dad  de juegos de trasformacion , un vestuario  completo, tres 
bailes co read o s , el p r im ero  al final del p r im e r  ac to , el se
gundo al final del tercer ac to ,  y al conclu ir  la comedia el 
te rcero : para  su desem peño ha contra tado la empresa co
ristas de ambos sexos y ha aum entado  la orquesta .

TEATRO DE LA COMEDÍA.— Instituto esp añ o l. —  A las
ocho y media de la noche .— Sinfonía .— El zapatero de Jerez , 
comedia nueva en tres actos y en verso.— E t sol de Anda
lucía ,  bailable nuevo español .— La cura  de los deseos, sainete.


